
   

  

Guayaquil, Marzo del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

Yo, ERNA MARIA AGUIRRE PALACIOS, con Cédula de Identidad N* 091537461-4, 

representante legal de la Compañía SPORTCEL S.A., autorizo al Sr. ALVAREZ 

RODRIGUEZ ANTONIO con Cédula de Identidad N*091459579-8, para solicitar la clave 

de acceso on-line al Sistema de la Superintendencia de Compañías. 

    
Agradeciendo la atención prestada, quedo de ustedes, ES lA a 

LO REGISTRO pE € 
SOCIEDADES      
     

   

  

Atentamente, 
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CDLA. KENNEDY NORTE, AV. FRANCISCO DE ORELLANA 2234, EDIF. BLUE TOWERS P.:10 OF. 1003-004, 

 



CONTRATO DE COMODATO 

Conste por el presente documento un contrato de comodato que se celebra al 

tenor de las siguientes clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- intervienen en el otorgamiento y 

suscripción de este contrato, las siguientes partes: 

1. Por una parte, en calidad de COMODANTE, La señorita ERNA MARIA 
AGUIRRE PALACIOS, en calidad de Gerente General de la Compañía 

ARGUSERP SAA., y, 
2. Por otra parte, en calidad de COMODATARIA, la compañía SPORTCEL 

S.A. representada por su PRESIDENTE, señor DANIEL ESTEBAN 

MASSUH MARURI. 

CLAUSULA SEGUNDA: COMODATO.- La señorita ERNA MARIA AGUIRRE 
PALACIOS, a nombre y en representación de ARGUSERP S.A., da en 
comodato o préstamo de uso, a favor de la compañía SPORTCEL S.A. la 

oficina No. 1003, ubicada en el décimo piso del Edificio Blue Towers, situado 
en la Av. Francisco de Orellana N* 234, de esta ciudad de Guayaquil, para que 

la empresa pueda realizar sus actividades económicas. 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo del presente contrato es de un año, 

a partir de su suscripción, con capacidad de ampliarlo de común acuerdo. 

CLAUSULA CUARTA: CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las 
partes acudirán al Centro de Mediación de la Corte Provincial del Guayas. 

Para constancia, firhan las partes, en unidad de acto, en dos ejemplares de 

igual tenor y valor, en Guayaquil, el día 02 de Enero del 2013.- 
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48. KEMATO €. ESTEVES SANUDO Notario Suplente 
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